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 GONTRATO 

  

- QUE OTORGA: | a 

  

EDUARDO H HOMERO ZURITA PEREZ aL. ATOZE878A8 GERENTE Y 

CUANTÍA: . Ei . a AA 

  

“CAPITAL ACTUAL:- USD -$ 5.000,00 0 

*"AUMENTO DE CAPITAL:- USD. $ 45. 000,00. 

" CAPITAL CON AUMENTO :- USD: 58 so. :000,00. 

pra COPAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, 

: Capital de la República del Ecuador, hoy día jueves seis de 

: Noviembre de dós mil catorce, ante mí doctor ALEX DAVID 
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. MEJÍA VITERI, NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL 

CANTÓN QUITO, comparece libre y voluntariamente a la- 

«Suscripción: de.ta..presente escritura pública, el INGENIERO 

EDUARDO HOMERO - ZURITA PEREZ, de estado civil 

casado, en su calidad de Gerente y Representante Legal 

de la Compañía “DEGSO CIA. LTDA. * y debidamente 
facultado, según consta de los gocumentos. ques se > agregan a 

es ecuatoriano, - domiciliado en esta ciudad de Quito, 

legalmente capaz a quien: “de conocerle doy fe por haberme - 

presentado su documento de identidad, el. mismo, que en 

fotocopia ' agrego” “cómo “documento habilitante, y me solicita 

eleve a escritura pública | la siguiente minuta: “SEÑOR - 

| r en el Registro de Escrituras 
Públicas a si cago | ina de la cual conste la presente. de . 

  

"AÚMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, -que 
se otorga al tenor de las siguientes cláusulas:- PRIMERA:- 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la 

presente escritura pública: el :señor INGENIERO EDUARDO 

HOMERO ZURITA, PEREZ, de estado.civil casado, en su .. 

calidad de Gerente y. Representante Legal de la Compañía - 

“DEGSO CIA. LTDA." y. debidamente facultado, de . 
conformidad con los documentos que se agregan a la. 

presente como  habilitantes.- . El compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de Quito, 

hábil y legalmente capaz.- SEGUNDA:- ANTECEDENTES.- | 

UNO) La compañía " DEGSO CIA. LTDA.*, se constituyó por 

“escritura | Pública, "otorgada el ¿Suatro. de , Agosto. de, mil
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DR. ALEX MEJÍA VITERI —           novecientos noventa y nueve, ante el Notario D 

del Cantón Quito, doctor Gonzalo Román Chacón, lega mente 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el. diez. y 

nueve de Octubre de mil novecientos noventa y nueve, con un 

capital social suscrito de DOS MILLONES DE SUCRES, 

dividido en DOSCIENTAS PARTICIPACIONES, iguales e 

indivisibles de diez mil sucres cada una y conformado. de la 

  siguiente manera. - - 

SOCIOS CAPITAL CAPITAL. CAPITAL PARTICIPACIONES 

SUSCRITO. PAGADO XPAGAR 
EDISON | 
GUERRERO 990.000 495.000 495.000 99 
HOMERO | ( 
ZURITA 990.000 495.000 495.000 
GLADYS 
ARTHOS 20.000 10.000 10.000 

TOTAL 2.000.000 1.000.000 1.000.000 

  

Compañía DEGSO CIA. LTDA., aumento 'su capital suscrito y 

pagado en TRESCIENTOS VEINTE DOLARES DE' LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, con lo que el capital de la: 

Compañía, quedo fijado en CUATROCIENTOS DOLAR DE. 

LOS ESTADOS UNIDOS AMERICANOS,  dividid 

CUATROCIENTAS PARTICIPACIONES IGUALE E 
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el Notario: Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, doctor Sebastián 

Valdivieso Cueva, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito, el veinte y cuatro de Agosto dei dos mil cuatro, la 

Compañía DEGSO CIA. LTDA., aumento su: capital suscrito y 

pagado en CUATRO MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, con lo que el capital de la 

Compañía, quedo fijado en CINCO :[MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS “AMERICANOS, dividido en CINCO MIL 

PARTICIPACIONES IGUALES E INDIVISIBLES de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una y pagadas en su 

totalidad, y de la siguiente manera:- | 
SOCIOS - ' CAPITAL CAPITAL PARTICIPACIONES % 

SUSCRITO PAGADO 
EDISON 
GUERRERO 

CEVALLOS uso. s2475.00/ USD.$2.475,00  . 2475 49.50 

HOMERO o 
ZURITA / 
PEREZ USD. $ 2.475,0 USD. $ 2.475,00 2.475 49.50 
GLADYS 

ARTHOS ' / NN | 

YANEZ.  .- USD.$ 50,00 / USD.$ 50,00 . 50 1,00 
TOTAL USD. $ 5.000,00 USD. $5.000,00. ' 5.000 100,00 

CUATRO). La Junta General Extraordinaria Universal de 

socios de la compañía " DEGSO CIA. LTDA,”, en su sesión 
realizada de veinte de Octubre del. dos mil catorce, cuya 

acta se agrega como documento habilitante a. la presente, 

resolvió: - a) El aumento del capital social de CINCO" MIL 

dólares de los Estados Unidos de América a, CINCUENTA 

MIL dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

cincuenta mil participaciones de un dólar de los Estados
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Unidos de América cada una; es decir un.i emento de 

CUARENTA Y CINCO MIL dólares de los Estados Unidos 1. 
de América; valor que será..aumentado. en. su .totalidad . . 

tomando en cuenta el rubro de “UTILIDADES NO. 

REPARTIDAS A LOS SOCIOS”; y, por lo tanto la respectiva . 

Reforma del Estatuto en lo que se refiere al Artículo Quinto.- -- 

Del Capital Social; y, b). Así mismo se resolvió en el Acta de : 

Junta General Extraordinaria Universal. de socios. de la. 

compañía " DEGSO CIA. LTDA”, en su sesión realizada de 

veinte de Octubre del dos. mil catorce, la Reforma de - / 

Estatuto de la Compañía en su Artículo Cuarto de los... 

Estatutos.- Objeto Social.- Y se autorizó al INGENIERO o 

EDUARDO HOMERO ZURITA PEREZ, en su calidad de/ 

Gerente y Representante Legal de la Compañía *DEG: O: 

CIA. LTDA.”, para que instrumente mediante la escrituka > 

pública respectiva y proceda a su respectiva inscripción/e 

  

el Registro Mercantil del Cantón Quito o ante autoridad ; 

competente, todas las resoluciones tomadas en la. 

mencionada Junta General Extraordinaria Universal de : 

socios, realizada el veinte de Octubre de dos mil catorce.- 

TERCERA.- REFORMA - DE ESTATUTOS.- Con 

antecedentes expuestos, el INGENIERO EDUARDO. 

HOMERO ZURITA PEREZ, en su calidad de Gerente, y |' 
Representante Legal de la Compañía “DEGSO CIA. LTDA*|: 

y debidamente facultado mediante Acta de Junta Genera 

   

   
   

Extraordinaria Universal de socios, realizada el veinte de 

Octubre del dos mil catorce, que se agrega a la presente | 

como documento habilitante; y dando cumplimiento a la :
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Junta antes mencionada, reforma el Artículo Cuarto de los 

Estatutos.- Objeto Social, del Estatuto: social de la 

Compañía vigente, el mismo que dirá:- , ARTICULO 

CUARTO.- OBJETO SOCIAL.- La Compañía se dedicará a 

las siguientes actividades.- A) Comercializar equipos e 

implementos de detección de gases, medición de riesgos 

ocupacionales, protección personal, seguridad! ocupacional 

y seguridad ambiental. B) Proporcionar servicios de 

Asesoría técnica, medición, evaluación y capacitación en 

los aspectos mencionados en el literal A. C) Proporcionar 

servicios de mantenimiento, validación y calibración de 

equipos de medición de riesgos ocupacionales. D) Ejercer 

Representaciones Comerciales, Participar en Licitaciones y 

concursos de ofertas, comprar y vender productos, 

repuestos y bienes muebles e inmuebles. E ) Realizar todos 

los actos y contratos necesarios para el cumplimiento de 

sus fines y su objeto social. En cumplimiento de su objeto, 

la compañía podrá celebrar todos los actos: y contratos 

permitidos por la Ley.- CUARTA.- AUMENTO DE CAPITAL 

SOCIAL Y REFORMA ESTATUTOS.- Con los antecedentes 

expuestos, el INGENIERO EDUARDO HOMERO ZURITA 

PEREZ, en su calidad de Gerente y Representante Legal de 

la. Compañía “"DEGSO CIA. LTDA.”, -y cómo tal su 

representante legal y debidamente facultado mediante Acta 

de Junta General Extraordinaria Universal de socios, 

realizada el veinte de Octubre de dos mil catorce, que se 

agrega como documento habilitante; se aumenta su capital 

social de CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS
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UNIDOS DE AMERICA ($:5.000,00)-a CINCUENTA MIL 
DOLARES. DE LOS: ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ * 

50.000,00), es decir un incremento de CUARENTA Y 

CINCO MIL.DOLARES DE.DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, tomando en: cuenta. el rubro. de “UTILIDADES 

     

     

    
   
   

    

  

NO. REPARTIDAS:A LOS SOCIOS” yy que “efectúan los 

socios. de la:.siguiente: manera:-*El: socio 'señor' EDISÓN 

su:capital-en VEINTE Y.DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA 

Y CINCO.DOLARES-DE DE LOS ESTADOS “¿UNIDOS DE 
AMERICA,:con los.DOS.MIL:CUATOCIENTOS SETENTA Y 

CINCO DOLARES..DE-:DE -LOS+ESTADOS'- UNIDOS ' DE 

AMERICA,:que ya: tenía. queda con ún capital “actual de 

VEINTE. Y. CUATRO: MIL: SETECIENTOS CINCUENT, 

DOLARES-DE-LOS:ESTADOS- UNIDOS:DE AMERICA; asi 

mismo. el .. socio:: señor.::EDUARDO:HOMERO “ZURITA 

PEREZ, «incrementa su: capital en VEINTE Y DOS: MIL. : 

DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, con los DOS: MIL: 

CUATOCIENTOS SETENTA Y CINCO DOLARES DE-LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que ya tenía queda con| 

un capital actual de VEINTE Y  CUATRO.. MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA DOLARES DE .LkOS | 

ESTADOS..- UNIDOS :DE: AMERICA: y, por “último la socia 

señora GLADYS MERCEDES ARTHOS  YANEZ, 
incrementa su capital en CUATROCIENTOS CINCUENTA. 

DOLARES. DE LOS.ESTADOS UNIDOS DE:AMERICA, ' 

con «los CINCUENTA DOLARES DE' DE: LOS ESTADOS
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UNIDOS.DE AMERICA, que ya. tenía queda con un capital 

.«2ctual:de;QUINIENTOS:DOLARES:-DE:DE LOS-ESTADOS 

UNIDOS DE: AMERICA.-:.Por lo.. tanto: se reforma “él 

ARTÍCULO: QUINTO:-: DEL (CAPITAL: “SOCIAL; el mismo 

que dirá:- ARTÍCULO.QUINTO.= DEL>CAPITAL: SOCIAL.- El 

Capital social suscrito y pagado dela COMPAÑÍA “DEGSO 

- CIA. LTDA.” «es el de CINCUENTA: MIk*DOLARES'DE-LOS 

ESTADOS UNIDOS; 'DE :AMERICA, dividido eri cincuenta 

mil. participaciones: :indivisibles.de:.un dólar de los :Estádos 

Unidos:de: América:cada úna, las cuales de contendrán 'en 

certificados: de aportación no negociables= Para la Cesión 

de: Participaciones: se:estará a lo. dispuesto en'*la Ley de 

Compañías.-:Los socios. tendrán: derecho. preferente de 

adquirir nuevas: participaciones: a” prorrata: de “sus 

aportaciones.-. Las. participaciones 'que:. representen él 

capital: han sido suscritas y.pagádas de:la siguiente forma:-"- 

SOCIOS. :.- CAPITAL:.:: +. CAPITAL: : PARTICIPACIONES: de 

o SUSCRITO . PAGADO. a 

GUERRERO - A 
CEVALLOS.. USD, Ss 24. 780, 0. - USD, $:24.750,00' +: 24:750: 49.50 
EDUARDO a 
HOMERO: 7 
ZÚRITA 
PEREZ .. ,- USD.$.24.750,00.'USD/$.24.750,00::24.780"..: "49:50 
GLADYS . - E 

MERCEDES o 
ARTHOS * o 
YANEZ 53% USD. $: 500,00 USD.S'”- 500/00: 500” 4.00 

TOTAL... ato -- USD, $ 50.000,00 ::USD:, $: 350.000,00': 50.000: ::100.00* 
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QUINTA.- DECLARACION JURAMENTADA.- El señor . 

INGENIERO EDUARDO HOMERO ZURITA P EZ, e su 

“DEGSO CIA. LTDA.” y como tal su representante legal. 

juramento acredita la correcta integración en el. aumento del 

capital social constante en este instrumento público y que los 

aportes al capital realizado. el. mismo que se encuentra 

suscritos y pagados, se los realiza totalmente tomando . en 

cuenta el rubro de * UTILIDADES NO REPARTIDAS A LOS 

SOCIOS”.- Además tiene a bien declarar que la Compañía 

"DEGSO CIA. LTDA.” de la cual el señor. INGENIERO 

EDUARDO HOMERO ZURITA PEREZ, es su Gerente y o 

tal Representante Legal, a la fecha de suscripción . de, la 

presente escritura pública, no es contratista incumplida con el 

Estado, ni de ninguna de sus Instituciones: además no se 

encuentra inhabilitada como contratista incumplida o como 

deudora morosa del Instituto Ecuatoriano de si oa 

— JESS.- Usted señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo y se dignará llenar todos los requisitos y 

formalidades para la perfecta validez de esta escritura.- Hasta 

aquí la minuta firmada por el Doctor Héctor. Elizalde. M., 

Abogado con Matricula Profesional número seis / mil 

novecientos ocho, Colegio de Abogados de Pichingt a, la 

misma que queda elevada a escritura pública con todo él valor 

    

legal!.- Para su «otorgamiento se observaron todos .los 

preceptos legales del caso, y leída que le fue íntegramente la 

presente al compareciente por mí el Notario, el se ratifica y
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- ING. EDUARDO HOMERO ZURITA PER 

firma conmigo en unidad de acto, quedando :incorporada al 

protocolo de esta Notaría de todo lo cual doy fe.- 
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ACTA NUMERO 33 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hoy día lunes veinte de 
Octubre del año dos mil catorce, siendo las-nueve horas, se reúnen los 
socios de la Compañía "DEGSO CIA. LTDA. *, eri la dirección principal 
de la misma, ubicada en la Mariano Pozo -N 73 — 77 y calle'N 73 A, de 
esta ciudad y Cantón Quito, Provincia de Pichincha, siendo los 
siguientes:-EDISON MANUEL ENRIQUE GUERRERO CEVALLOS, 
propietario de dos mil cuatrocientas sesenta y cinco participaciones, de 
un dólar cada una. EDUARDO HOMERO ZURITA PEREZ, propietario 
de dos mil cuatrocientas setenta y cinco: participaciones, de un dólar 
cada una. y. GLADYS MERCEDES ARTHOS YANEZ, propietaria de 
cincuenta participaciones de un dólar cada una completando de esta 
manera el ciento. por “ciento del capital suscrito y: pagado de | 
Compañía y. :amparados en la'Ley de Compañías vigente, /a 
comparecencia a la presente JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
UNIVERAL [DE SOCIOS, los socios la hácen, por sus propios 
derechos; y a. fin de tratar los siguientes asuntos 

1. - Aumento. de Capital de la Compañía "DEGSO CIÁ. LTDA." ! 
2.- Reforma de Estatutos de la Compañía' "DEGSO CIA. LTDA, ¡     
Al efecto, los socios concurrentes, que constituyen el ciento p r r ciento 
o la totalidad del capital social suscrito y pagado de la Compañía, esto 
es de cincomil dólares de los Estados Unidos de América, constáatando 
de esta manera el quórum de instalación; en primer término [aceptan 
por unanimidad lá celebración dé “lá Presente JUNTA. Gt NERA AL. 
EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE Socios. - 

Se conviene que esta Junta el señor EDISON MANUEL GUERRERO 
_-. CEVALLOS, en su calidad de Presidente de la Compañía, actúe como 

Secretario; y el señor EDUARDO HOMERO ZURITA PEREZ) en [su 
calidad de Gerente y Representante Legal de. la Compañía,| actúe 
como Presidente.- Una vez constituida la Junta, el Presidente ofdena, 
que mediante Secretaria, se constate la presencia de la totalid 
capital social de la Compañía, para lo cual lo cual la Secretaria e 
la Constatación.- La presidencia declara instalada la JUNTA 
GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL -DE SOCIOS, con. el 
carácter de Universal, por disposición de los señores socios y luego de 
haberse constatado el quórum de Ley, por secretaria de procede a dar 
lectura al orden del día los mismos que son:- 

    

 



1. Aumento de Capital de la Compañía "DEGSO CIA. 
LTDA."2.Reforma de Estatutos de la Compañía” DEGSO CIA. LTDA.”.- 

¡ 
Í 

Aprobado el orden del.día se pasa a su respectiva discusión y 
tratamiento.-PUNTO UNO.- AUMENTO DE ¡CAPITAL “DE LA 
_COMPAÑÍA " DEGSO CIA. LTDA.".- Toma la palabra del señor 
EDUARDO HOMERO ZURITA: PEREZ y propone ' a la JUNTA 
GENERAL EXTRAORDINARIA . UNIVERSAL DE SOCIOS, que se 
realice para beneficio de la Compañía un incremento a su capital 
social en un valor de CUARENTA Y CINCO MIL ¡DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD. 45.000.00), el mismo 

_que será cubierto en su totalidad del rubro de -" UTILIDADES' NO 
. REPARTIDAS A LOS SOCIOS, con lo que el “capital social de la 

Compañía quedaría establecido en CINCUENTA MIL: DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD. 50.000.00), con la 
emisión de CUARENTA Y CINCO MIL NUEVAS PARTICIPACIONES 
de un dólar cada una; y de la siguiente manera:- El socio señor ; 
"EDISON MANUEL ENRIQUE GUERRERO CEVALLOS, incrementa su * 
capital en VEINTE Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con los DOS 
MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ya tenía queda con un capital 
actual de VEINTE Y CUATRO MIL SETECIENTOS CINCU NTA 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; así miémo el 
socio señor EDUARDO HOMERO. ZURITA PEREZ, increme su 

- capital en VEINTE Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con los DOS 
MIL CUATROCIENTOS ¿SETENTA “Y CINCO DOLARES DE ¡LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que ya tenía gueda con un ¡ 
actual de VEINTE Y CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; y, por último la 
socia señora GLADYS MERCEDES ARTHOS YANEZ, incrementa su 
capital en CUATROCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con los CINCUENTA DOLARES 
DE LOS [ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA que ya tenía 

- queda con un capital actual de QUINIENTOS . DOLARES DE LO 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.Así como también se. propone que 
con el Aumento de Capital se proceda a la Reforma: de los Estatuto en 
su Artículo Quinto. DelCapital Social, el mismo que dirá:- Artículo 
Quinto.- Del Capital Social. El capital social suscrito y pagado de la 
COMPAÑÍA DEGSO CÍA. LTDÁ., es el de CINCUENTA MIL 
DOLARES DE LOS ESTADOS DE AMERICA, ($50.000,00), dividido 
en cincuenta milparticipaciones indivisibles de un, dólar de. los 
Estados Unidos de América cada una, las cuales ise contendrán en 
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certificados de aportación no negociables. Para. la. Cesión de 
Participaciones se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. Los 
socios tendrán derecho preferente de- adquirir nuevas participaciones, 
a prorrata de:sus aportaciones.- Las participaciones que representen 
el capital han sido suscritas y pagadas integramente, de la siguiente 
forma:- 

socio CAPITAL 'CAPITALNUMERODE % 
SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES 

EDISON MANUEL | | e 
GUERRERO CEVALLOS $ 24.750,00 $24.750,00 24.750. “49.50% 
EDUARDO HOMERO | o . 
ZURITA PEREZ - $24.750,00 $24.750,00 24.750 49.50% 
GLADYS MERCEDES. | 
ARTHOS YANEZ : $ 500,00 $ 500,00 ' 500. - 4.00% 
TOTAL . $ 50.000,00 $50.000,00  50.000- - 100.00% 

Los señores socios luego de -una deliberación resuelven en forma 
unánime aprobar en todo su contenido el Aumento de Capital de /la 
Compañía " DEGSO CIA. LTDA."; en un valor de: CUARENTA! Y 
CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
(USD $ 45:000.00), . dividido en CUARENTA “Y CINCO MIL 
PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE. LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA cada una, el mismo que se lo realiza totalmente tomando en 
cuenta del rubro de Utilidades no repartidas a los socios, con lo que el 

capital social de la Compañía quedaría establecido en CINCUENTA 
MIL-DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS [DE AMERICA (U$D $ 
50.000.00) que se encuentra dividido en. CINCUENTA MIL (50000) 
participaciones, de UN DÓLAR' DE LOS ' ESTADOS 'UNIDOS DE 
¡AMERICA cada una; con-la emisión de cuarenta y cinco mil nuevas 
participaciones . de: un dólar. cada una y de acuerdo al cuadro 
anteriormente detallado..- 

      

PUNTO DOS. REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍ 
"DEGSO CIA. LTDA.".-. Toma, nuevamente la palabra del seño 
EDUARDO HOMERO ZURITA PEREZ. y propone a la JUN 
GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS, que 
realice para beneficio de la Compañía, la reforma del Artículo Cuarto 
de los Estatutos.-. Objeto Social.- La Compañía se dedicará a las 
siguientes actividades.- 

Aa) Comercializar equipos e implementos --de detección de gáses, 

   



medición de riesgos ocupacionales, protección personal, seguridad 
ocupacional y seguridad ambiental. 

8) Proporcionar servicios de Asesoría técnica, medición, evaluación y 
capacitación en los aspectos mencionados en el literal A. 

c) Proporcionar servicios de mantenimiento, validación y calibración 

de equipos de medición de riesgos ocupacionales. : 

D) Ejercer Representaciones Comerciales, Participar en Licitaciones y 

concursos de ofertas, comprar y vender productos, repuestos y bienes 
muebles e inmuebles. 

E) Realizar todos los actos y contratos necesarios para el 
cumplimiento de sus fines y su objeto social. l 

Los señores socios luego.de una deliberación fesuelven en forma 
unánime aprobar en todo su contenido la reforma del Artículo Cuarto 
de los Estatutos, Objeto Social de la Compañía "DEGSO CIA. LTDA. " 
el mismo queda de acuerdo al texto detallado anteriormente. - 

f 

A fin de efectivizar ésta resolución se autoriza al señor EDUARDO 
HOMERO. ZURITA PEREZ, Gerente de la Compañía "DEGSO CÍA. 

. LTDA. ", para que realice la respectiva escritura pública de Aumento 

de Capital y Reforma de Estatutos ante uno de los Notarios del Cantón 

Quito y la inscriba.en el Registro Mercantil del Cantón Quito; atiemás 
“se faculta al señor Gerente para que realice toda la tra itación 
respectiva y ante autoridad pública. competente ¡con el fin dar 
cumplimiento en forma cabal lo aquí resuelto.-- 

- No habiendo más puntos que tratar y resolver, el Presidente de la 
“Junta da por terminada la. Presente JUNTA GE 
EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS, siendo las do 
treinta minutos, disponiendo además un receso de quince 
hasta que se elabore por escrito el Acta correspondiente.-.    Elaborada que ha sido la presente Acta de JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS, el Presidente de la 
misma, reinstala la sesión y dispone la lectura íntegra del acta a todos 

los: socios, quienes al 'no tener observaciones que formular la 
aprueban por unánimidad y proceden a. suscribirla en ratificación de 
todo lo tratado y resuelto.- 

Siendo las doce horas cuarenta y cinco minutos de la mañana, 

  



As e o 0000 08 
+ * 

“Quito, abril, 18 del 2014 

Ingeniero 

Eduardo Homero Zurita Pérez 

Ciudad 

De mi consideración: 
nn 

Por la presente señunico a usted que la Junta Universal de socios de la compañía DEGSO 

CIA.LTDA., celébrada el 18 de abril del 2014, decidió reelegirlo a usted para el cargo de Gerente de 

: la Compañía por el periodo estatutario de dos años. > 

Al Gerente le corresponde ejercer la representación legal y extrajudicial de la compañ ñía 6 enoja 

individual. / 
? 

DEGSO CIA; LTDA,, se constituyó mediante escritura - pública otorgado ante. el Notario Décimo 

Sexto del cantón Quito el 04 de agosto de 1999 y debidamente inscrita en el Registro “Mercantil 

   ing. Edison Manuel Enrique Guerrero Cevallos 

Presidente 

Acepto el cargo de Gerente de DEGSO CIA. LTDA., para el que he sido nombrado én festa misma 

fecha y lugar. 

  

ing. Eduardo Aomero *urita Pérez 

C.C. 170296784-3.
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concluye la presente JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

UNIVERSAL DE 7) de laCOmpañía "DEGSO CIA. LTDA. * 

ING. 3 MANUEL A ERRERo CEVALLOS 
SOCIO — PRESIDENTE 

  

  

ING. EDUARDO HOMERO ZURITA PEREZ 

SOCIO — GERENTE     
    

— e, EE cs PAT EL 

LCDA. GLADYS MERCEDES ARTHOS YANEZ 

SOCIA 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
o 22 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIEN DR. ALEX MEJÍA VITER — 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO.QUE SE PRESENTÓ ENES 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

REGISTRO, CUYO DETALLE 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

NÚMERO DE REPERTORIO: : 

  
  

      

      

7] 14556 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: +. == 06/05/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: E 2 | 5639 Ml 
"REGISTRO! 22 227 TY) | BRO DE NOMBRAMIENTOS 

    
  2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

                

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL > 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS A 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: | 18/04/2014 / 
FECHA ACEPTACION: 18/04/2014 NM o / 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: o DEGSO CIA. LTDA. o / — 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO /   
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 

  
            
  
  
  
  
    
  

  

  

  

/ 
/ 

identificación Nombres y Apellidos | Cargo Plazo / 

1702967843 ZURITA PEREZ EDUARDO GERENTE GENERAL 2 AÑOS : F 

>, HOMERO OS CA 
| . ( 

4. DATÓS ADICIONALES: Ñ y 
[ CONST RMH 2544 DEL: 19/10/1999 NOT: DECIMO SEXTO DEL: 04/08/1993 L.P j Ñ 

— ] OS 
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. A, 

ET — ¿A Ni 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 6 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2014. Eg o 

a, z / o 
sl Lo . 

3 , e 

z -) . . 

do E Ñ e : 
3 E AB¿MARCO LEON SANTAMARIA (DELEGADO - RESOLUCIÓN N"002- -RMQ-2014) >> Lis 
A REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO %, 

¿e o . e. ES 

S - ot a SÓN 

A DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 1 det Cae 

Página 1 de 1 

N? 0564718



o os 

+» virtud de lo dispuesto en el Art. 50 de la Ley de Registro, de Oficio, procedo ¿* 

orregir el error de la presente inscripción, en lo referente al cargo del nombramiento, 
, a, ¿te Rogis; siendo lo correcto GERENTE Quito, a 14/08/2014.- ¿e "o te, 

A SS] A . Le 

So. eS 

É e 
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. CONSEJO NACIONAÍEUES 
o p CERTIFICADO DE VOTACIÓN; 

  
  

REPÚBLICA DEL EGUA 

  
  

092-0162 $ 
DE CERTIFICADO : 

oz       

* PICHINCHA 02 0 

    

   PRE 

  

*+ ELECCIONES SECCIONALES 23-FEBC2O14 7” 

- - CÉDULA 

URITA PEREZ EDUARDO HOMERO.” -* 
    
  

  

   

  

  
   

  

    

PROVINCIA * “CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
QUITO z “CONOCOTO A co 

Xquia 0 

1702967843. 

Qe 

Y MI Lala ZE 

MAREA VITERT=" 

  

E NTÓN QUITO 
aX icESIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QU 

NOTARIA/NICESIMA SEGUNDA ista 
tal facultad/ previs 

duerdo co 
> 

> umeral 5 /b Ary 18 de la Vey Notarial, 

ene 
t 

doy [té aque 1 PA que antecede, 23 

- ante'mi. 

igual al doc y) ado” 
    

  

   

    

   

  

ERAGÓA VITERI 
OÍ DEL CANTÓN QUITE 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

| SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1791705122001 

RAZON SOCIAL: DEGSO CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 19/10/1999 

NOMBRE COMERCIAL: — DEGSOCIA. LTDA. FEC. CIERRE: 
. FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONOMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPOS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y ACCESORIOS. 
SERVICIOS DE ASESORIA TECNICA. 
CAPACITACION EN SEGURIDAD INDUSTRIAL. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia" PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CARCELEN Barrio: PONCIANO ALTO Calle: MARIANO POZO Número: N73-77 

intersección: CALLE 734 Referencia: JUNTO AL RETEN DE POLICIA Telefono Trabajo: 022204919 Telefono Trabajo: 022804820 
Fax: 022477967 Celular”: (998320225 Email: inanzasGdegso.com Web: WWW .DEGSO.COt 

  

No. ESTABLECIMIENTO: D02 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL — FEC.INICIO ACT. 02/03/2209 

NOMBRE COMERCIAL: DEGSO CIA. LTDA. FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPOS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y ACCESORIOS. / 
SERVICIOS DE ASESORIA TECNICA. 

CAPACITACION EN SEGURIDAD INDUSTRIAL. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: ( 7 

  

       
    

    

    
   

Provincia GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parrcquia: TARQUI Ciudadela: ALBATROS Calle” ALEJANDRO AN 
VILLA ú Referencia: FRENTZ AL COLEGIO GIUSEPPE Manzana: 3 Of.cina: 1 Telelono Tranajo: 042296791 Fax 

degso.costaiidegso.com 
042295791 Emad. 

/ 

¡ 
/ 

1 
1 

No, ESTABLECIMIENTO: 003 ESTADO ABIZRTO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 
  

1107/2913 

NOMBRE COMERCIAL: DEGSO CIA. LTDA. . FEC. CIERRE 

- FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONOMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPOS DS SEGURIDAD INDUSTRIAL Y ACCESORIOS. 
SERVICIOS DE ASESORIA TECNICA. 

CAPACITACION EN SEGURIDAD INDUSTRIAL. 

  

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: OU 
   

ona ORELLANA Cantén: FRANCISCO DE ORELLANA Parroquia: PUÉRFEFFRANCISCO | DE REL NA (EL COCA) Calle: 2 
OCTUBRE Número: SN Intersección: RIO SUMACO Reterencia: DIAGONALAL MINISTERIO DE RELAL! NES EXTERIORES 

Pacoro Trabajo: 062852657 Celular 0998122825 Email: fnanzasMcegso.qobbizreS > 4 
1 

E == Abe 
CA AU es : 1 9 AAA : 

Eire a iré 

t , 
Ps its 

  — > AA 

FIRIJA DEL cole TRIBUYENTE - TU SERVICIO DE RENTASINTERNAS 

Usuario: DJRUCU5S:107  - Lugar de emisión: QUITO:PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 12/07/2013 11:42:02 
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"300 11       

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIB 

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1791705122001 

RAZON SOCIAL: DEGSO CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: DEGSO CIA, LTDA, 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: ZURITA PEREZ EDUARDO HOMERO 

CONTADOR: ZAPATA CALVOPINA LOURDES GUADALUPE . 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 19/10/1999 FEC. CONSTITUCION: ” 19/19/1999 

FEC. INSCRIPCION: 191071969 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 12:07:2013 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPOS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y'ACCESORIOS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: — * , e Y 

   
N73-77 Intersección. CALLE 73A Referencia ubicación: JUNTO AL RETEN DE POLICIA Telefono Tratajo: 022804919 
Teleforo Trabajo: 022804929 Fax: 022477967 Celular 0998320225 Email: finanzas Mdegsc.com Web: WWWW.DEGSOÍCOM 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES! 

      

  

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

" ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

" DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MEMSUAL DE IVA 

  
$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 093 ABIERTOS: 

JURISDICCION: 1 REGIONAL NORTE PICHINCHA CERRADOS: 

AUS 
- FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Usuario: DiRJI051197 Lugar de emisión: QUITO:PAEZ N22-57 Y Fecha y hora:-12/07/2013 J1:44.02 
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- REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

o SOCIEDADES 

NUMERORUC: 1791705122001 

" RAZON SOCIAL: DEGSO CIA. LTDA. 

  

NOTARIA VIGÉ 

“Notaría 22 
OR ALEX MEJÍA VITER| =— 

  
  

  

    

  

  

  

i Meno j : 

y y 0 
/ / l o 

> fa A 
FIRMADEL CONTRIBUYENTE ¡ E RES INTERNAS 

Usuario: DI=U0s* 107 Lugar de emision: QUITOPAZZ N22-57 Y 
  

Fecha y hora: 12:07/2913 11:44:02 
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NOTARIA VIGÉSIMO SEGUNDA Dz Ps David Ma Diz 
DEL CANTÓN QUITO NOTARIO 

Fecha de Emisión: 12-SEP-2014 

FEcha de Caducidad: 12- SEP-2015 + Calle 

Documento Cagetorizado: NÓ ñ 0 O. 1 2 

    
   

  

po 340650001 
s. Pazmiio Qs 6 de ope. 

Edi Atar. ao 
MN 48 El 

pi (Boa 

( FACTURA 00-001 
  

     
      

  

U Autorización SRI: 1115561255 A, 
  
  

  
  

    

  
        

CONCEPTO [V. UNITARIO | VALOR TOTAL ) 

== DD 
137 

DE EA a i 

sé E 

La Ae 

y 
: . as 

Capra 29/| ANT Ez f 
WO ELA 5 DO 

NAS 

w ene DO mae EL ya ELIT Ce ea . . SUBTOTAL : qe 

% o LV.A. 12 % a. 
| ] 2 a TOTAL USOS | 
    FIRMA ALTÓRIZADA . CLIENTE 

— / PBecan 
Li PULLAGUARI VICTOR-HUGO, RUC: 1710104835001, AUT. SRI: 7490, Impreso del 17401 al 22.400, ORIGINAL: Cliente, COPIA 1: SRI, COPIA 2: Archivo sin valor tributario 
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á . 

Se otorgó ante mi y en fe: de ello esta TERCERA COPIA 
CERTIFICADA de la escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL 
Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPÁNÑIA “DEGSO CIA. 
LTDA. “, debidamente sellada y 41 Quito, a seis de          

   
   

  

   

  

as 

NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNBO- DEL CANTÓN QUITO 
     

A Zn Ez 
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y Notaría 22 i 
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EN: LA CIUDAD DE QUITO; “QUEDA INSCRITA LA RESOLUCIÓN APROBATORIA, ASI COMO: LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION 1Ques SE PRESENTO, EN ESTE REGISTRO, cuYó DETALLE» ' 

A $ 

24, RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: AUMENTO¡DE € CAPITAL CÓN. REFORM UA A AN 

_DE COMPAÑIA-DE RESPONSABILIDAD? LIMITADA ANO/ASC NA l 
  

RI CY Ln ¿DS 
+ 

  

  

EE a V e WN 

  

  

  

  

              

A] 
No iy pe ! y 

A 

  

CONTRATO; , 

aa 

ESTATUTOS/DE C COME 
0 

LIMITADA (ÑO ASOCIAL 
- y 
  

a 7 

z ¡0/2/2014 TA Í 05 y 
  

“NOTARÍA:. . -NOTARÍA PENA SER 
  

_CANTÓN::- QUITO IN 
  

¿NO RESOLUCIÓN” NO” APLICA: E 
  

FECHA: RESOLUCIÓN: -.NO.APLICA*. <-. 
  

  
, AUTORIDAD: “QUE APRUEBA: “NO. APLICA: ¿0x5 
  

“NOMBRE AUTORIDAD QUE * 

EMITE LA RESOLUCIÓN: 

NO: APLICA" 

  

| PLAZO: A 
Ps 
  7 

- NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
  

DOMICILIO DELA, COMPAÑÍA:        



“DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  Capital 
  
«Cuantía -45000,00, 
    Capital.   .50000,00   
  

  

-DE 19 DE OCTUBRE DE 1999, Tomo Pre 
non 

do 
  SU 7 - 

A POS Hp NN Ml NI NA AMA LAR GAS 
mi 

  
CUALQUIER ENMENDABURA,. A 

  
TEDACIÓN O: at cir Los DENIA: 

  
  

SDE Énezo DE 2015-, En 
on 

SS, an e de as 

AA Mi 

ANO 

 


